
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2019 - 0326 
 
Incorpórese al plenario para lo pertinente, la documental arrimada por la 
señora apodera de la actora (archivos 68 a 69). 
 
De otro lado, a fin de evitar la parálisis del pleito, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- RELEVAR a la doctora LADY MARTÍNEZ FORERO del cargo de 
curadora para el que fue escogida por auto del 7 de febrero de 2024, ya 
que no concurrió (archivo 63).  
 
2.- En su remplazo, SE DESIGNA a la abogada SONIA PATRICIA PEÑA 
LÓPEZ, para que se notifique y represente en este asunto a ORFA 
GUTIÉRREZ DE VELASCO como cónyuge supérstite y a MIRYAN 
YANETH VELASCO GUTIÉRREZ, EDGAR GONZALO VELASCO 
GUTIÉRREZ, JAIME ORLANDO VELASCO GUTIÉRREZ, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE OSCAR VELASCO GUTIÉRREZ y DANIELA 
VELASCO GUTIÉRREZ en su calidad de herederos determinados de 
GONZALO VELASCO ARDILA, así como a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE GONZALO VELASCO ARDILA. 
 
Comuníquesele a la referida letrada esta decisión en el correo electrónico 
sppl.legal@gmail.com efectuando las advertencias de rigor. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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